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$ Hupsca a dos do Julio de mil novecientos
 ̂ cuarenta j  tres*
 ̂ Dese v ista  del anterior testimonio de sentencia{J*
 ̂ al lüinist®rio Fiscal a efectos de informe*

I Lo acordaron los Srs* del margen y firma el
Sr. Presidente de que certifico*

D iligencia.— Con la  misma fecha se cumple lo anteriormente acordado 
certifico *
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D I L I G E N C I A te día se ha recibido la aiitenor comunicaeiótr^n el 
testimonio de Ta~~5eiiteaaciaa.-qtte"tíacer y paso a dar
cuenta a la Sála.^

Huesear:::.............. .............................de
nor^ientos cuarenta y.

P R O V ID E N C IA Huesca,__ ^ __ de„ .de mii

S. S.
novecicn'^os cuarenta y...^..^?J

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará
...  el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testP

monio de la sentencia recaída en el sumarísimo„<??!»
n ú m ero¿ /Á .f.T ...^ ..E ^  co n tra e .íí^ f^ í5 ? -

por el delito . A
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ... —
previo informe del i^Lmisterio F is c a l  7  
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacionaiy„..?.®®ií.®so„_la..ficha
Regi.s.tE.Q..„^mtx.ííi..4a..ilftapoiiaab.l.e.6....£fiIi^^^ _____ __ _____

Lo acordaron los S. S. del margen ytíiéH(a el Sr. Presidente,
de que Certifico.

D I L I  S E N C I A Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

! GOBIERNO 
¡DE ARAGON
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JUZGADO INSTRUCTOR
• OE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Á

limo! Sr.

Expte. de la Audiencia

- g '/ /  del. Juzgado

Contra

vecino de

Tengo el honor de participara 
V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de ,

^ 4  :
y testimonio de la sentencia del Con- 

jo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
/  de de 194«y

El Juez Instructor,

-zx

i \  ' m

limo. Sr. ú ' r ^ ' d u c ^ de la Audiencia Provincial de
H U E S C A

ImpreaU • Musiten.
l̂ srCOaÉRNÓ
^ D E  ARAGON



< JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

U R G E N T E

Ilmo. 5 r.

Expte. n. lá Audiencia

Y del Juzgado

Contra

vecino de

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a Y. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Lcy de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme. '

 ̂ . Dios guarde a muchos años.
de 194^ 

El Juez Instructor,

u - (¡d .

.V’
\ .\  ■

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
H U E S C A

GOBIERNO
ARAGON



■ -  ^
Secretario del Jucgado Instrüítor

de RESPONSABILIDADES POLITICAS de
D O Y  FE:  Que en eí expediente (^Re^onsabilid^des Políticas n.‘ 

y - ^ / /  ^ el Juzgadja, seguido 
vecino

de la Audiencia

to que dice así:ha recaído el

A u Y o
^•iciwmbr#de mil noveci'.r o  a  v á i l L i n i c í e  dfc. ae pin novecientos cuarenta y t r ú S . -  •

J : que en virtud de orden de proceder se imcro este expediente de Kesponsabuida'
des Políticas contra .V ^ lilu r  r . o i i c s t u r . ’ . .

fc apareciendo del mismo ciUCül'tado fUtf o t r o  &  l 0 3 ' Orí^tulisador^JS d« l 'S S  -

J  Livtiiitad«B l i b i - r t a i d  a r  i u t  en la 'O ^ a u iz a c i 'O H  v¿íí mI  a ttru v ü ^ -
l ib ^ í i i in r io  .tic; un cu ad ro  : o r t i ’ t i c c  -x.v: r ’ t o  - o o c ^ 'i o n  o;^oa
dv.. o a r 'L c i '- r  í i ‘trci".ir.’‘i . .i.ts. i i ia r x ia ta , ' n iit  ,QUtí c ;l í; Í 1 iío* t  ivi -3 ' t ;  o tio i «•■..rfo-C].— 
p y c i o u  Lino- io ' i .o  untui^ar ;  í i i t : : i L ; c ; - u - n c o  i n  i.-'.ua c * _ D t ' i s  a  5̂  Uu 
difc í^ r i^ ic n  n a / o r _;ü í ' a u x i l i o  n l a  y a c c i . ^ s o r i a s . -

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Lo¿al de F, E. de las J. O. N, S., 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de .su vefiindad, informen rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado; resulta que no tíéne bienes dd nin¿*u]aa

c l a s t í . -
, CONSIDERANDO; que en su virtud y de. conformidad con lo que imperátivamente preceptúa el 

artículo'8,° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, d.ada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sóbréseimientode,este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada'Ley y déla de 9 de 
Febrero de*l939. '  . • . '

Su Sría. .por ^ te  mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad
PoUtica seguido c o n t r a I i a l l : ! K t « r . -

■Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo «con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por habe. trans
currido cinco días sin interponer r^ecurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr., Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E; T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado. así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en sCf Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente déla 
Audiencia Provincial de H’uesca, al que sé remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo ocordó y firma el Sr. D. Juez Instructor 4e'
ResponsabiUdades Poüticas de n O T ^ ^ ró rro y ; dw

’iarasritu d« Litorn, iioy
Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por Jiaber transcurrido el niazo de cinco días sin in

terponer recurso, ha quedado firme. . ■ - , '
para aue^^jiste, cj^Tpli^do^ c<m lo el auto inserto mandado y a fin de remitir

el presente
que firmo con él VX B .“ del Sr. Juez en

"de m*!! novecientos cuarenta y

El Juez Instructor,

GOBIERNO





;F. 2.010.241
1

Xíili^QUOia.-. Doy oucatij a i  iírlbuaal Ak.i au ccrior teattm onio á<s cuto de 

so b ra se ia ieu to . liuoaca a vexntioxaoo de Dotubra de iOil 

noreclentoa ouorenta y cu atro . C e r tif ic o ,

í'roTi.denoo.a •'«& 
é.

3 , k  toü ouereuta y cu a tro .-

huesea a valiit4.oiuoo de# octubre de u i l  iicvaalea—

iUiitido & Dada cuanta; iXaaae a au r o l lo ,  aoi/seae reo lb  a l
(k

Oauü So Juagado reaiitanta , reglticreae 6u a i  l ib r o  oorres¿>oaaien-
Sb

y rem iteae la fiofta a i  üogiutro de ae4»i Onaablea i^o-
Xi.ttOOS,

Asi lo  aoordfiroa lo s  üenores anotados a l xoargen 

y ru b rica  a l  J r ,  í^esldeuta co yue o a r t i f lo o .

D ilig e n c ia ,— 3eguida*aeiite sa ouuioAe lo  ui£indado. C e r t if ic o ,

IGOBIERNO 
:DE ARAGON
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Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas
d e

Idem del Juzgado.

Expediente de la Audiencia.

CONTRA

ÍA

Vecino de

A <

/

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGOÍk



AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS

P R E S I D E N C I A

HUeSCA

Expedíanla núm. — 2 . . . 2 1 5 ....

PoT estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
iníormación relativa a A ig-U ÍiüI’

L IT E K A .  ..................

\ \

Para (}ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo I I I  de la Ley de 
9 de Febrero de l939  y la de l9  de Febrero  

de 1942.
De la presente y documentación <iue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca-^^^—de....... .iXllJ-ÍO....-......... de l94'^

S r. ^ u ez  de in stru cc ión  d e ___

^ G O B IE R N O  
iS^D E  ARAGON



' , . J3
Úon ...............................................................................................-.... - .............. ....... -

Secretario de la causa núm...sfj.es............ del año .... , de la que es

Juez Militar ó.:.,............. ../71 ...............

C E R T I F I C O :  Que en ia citada C ausa seguida contra .  ̂ .. ...........
........ ::E............................................................... natural de .'V* I t ? ...... ...............  ........

* y vecino d e ........ ..................................................................  hijo de............— .................................  y de
.........V.y.T.l^........................ , de .............. anos de edad, de estado

dc profesión .........w.S.e.fcT.fl..............................  instrucción, y a los fo lio s '........
.............................................................................................. aparecen ios siguientes particulares:

S E N T E N C IA :  En la Plaza d e .... - í .  tT O ...................................a .......“ 3 .......d e ...............................
de ....... 1 ^ 9 . 4 l ................................................. , se declaran hechos probados: Que A J ^ í Í - ’S

AOUTíiAr ^íl íLTíí-^,  rayoT fie «d’ d oerr l  y MiyAS c iTcaflBt'a.nclaa oonta
’ fUTtr lo,  Ta? otro lof. 0Tc -̂-nl;i c‘ cr«B dp 1-. Juver:'■«0 P a i t a r l a s

Intfyvlnípndo en Xn o í u l r . r c l o n  en '.l^ertr^Tio *an ca-5ro 'vrtlB
t lo o  oup TenTaeento er- lor'-HB o-t? de ror^d-THcte mar
y l t t t í r ,  s-ir,' n’ 1 -.i tu ■'l>-T '• otr p«*Ttlc In?.' l*)n * l '  *irunt.-inor#

T íZ í^

GOBERNÓ  
- ; ^ P E  ARAGON
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Por lo que el Consejo dicfó el siguieníe fallo:

raí' oorÍPrtí>t v condena R ? i Xí^^sriB, a l a  4 s  ¿>8Ití
AÍ* ?̂ TT" T>T'- V'^' pFT£ ’ ' ' :Tíí^ on-no r er po£,e’'blfl en C'>ncecto hoi d«l
f l a l l t o  a u T l l l o  1 p TP^ellon fintee t l r l f l r . i d o ,  c n̂ la - anctiTT Si' cAíí 4a  
l a  a t e n í a n t e  actadlciTa y 8ccefí"r  lesr' enepenelon da todo o^.rgo y e^ipteo 
y derecho de cufrofrlo dat ' .nte  e l  de dar'*clon óe I t co^deos, p^ra
•l catfcpllrlpnto de 1̂ = pena Ir^puerta retfe de rbono todo «I tlsr^po prUori 
preventlv'-i Fofr lño  r e F o l t^ e  de e it- ;
1% rTonurc T ' , in*?rda»©G y flrra T o e ,»  . 'L * J r .’ rr.-vI^¿.A.- >
TL'??>T̂ ’.K*-!Lí‘A5Tml:.,« It roiaií*'.- V íV-\ 7 *I-.AY, ..w ToO í'aLAJIC**«-

C on fecha ...........oxiJC.e.......................de........r.C.t.li.t'.T.e.......... de........ -l.*,V.-4.l..........................el

Auditor de Guerra .c'e...lAr .£ . f ' . r . l .O .n . . .  dictamina en el sentido de proponer la aproba- * 
ción de la sentencia dictada.

y  con fecha....... d  l.e.:!.-y...ííC.hO-- de - ......^".Cl.Vl.enífcY.e.--. d e .....1..................................... . el
Capitán General de la ........ .6.̂ .......  Región, acuerda prestar su aprobación a la citada senten
cia. declarándola firm eV ejecutoria.

A fo lio ;...c..líí.tito....ti..9-ln-t.g...y....c.in.c.o.
los siguientes lérminos:

aparece liquidación de condena, en

Pue condenado a Id pena de . -. I.£ X

Estuvo detenido en prisión preventiva desde el d ía ............  de
J.O.l.Vo.....................de ........... .V*^!??hasta el día ......- .̂®. - de

 ̂®r’.^T.6........... de ....V  tiempo que le sirve de
abono..................................................................................................

Le  queda por cumplir. ...................................................... , .

□ejará extinguida la condena.... R.l ..d l^a .Td li.t.ft,
... .a.e...mLl..iiifj!?....c.l.!fc.a.t.oj&....runrMtrx,.z...9.l:.?5^^^^ .̂.........

AÑOS MESES

11

DÍAS

2 1

i 8

3

y  para que conste, expido el presente testimonio en ...... .............................................................
a ..........t r e l n t í í . . ' ...............; . „ d e . . . J . ' ; ^ k . l '> ............. d e .........

y - t r ee ,  , " . -r

V." B.® . '• ‘
EL iUEZ MILITAR, .f

Kir *
:^ G O B IER K O  
X Ü E  ARAGON



PR O V ID EN C IA
J U E Z

Señor MARCO
Barbastro a 

cuarenta y

4-̂ CS<. de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia. Provincial a la vez que sedan los 
partes de inidanón; y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 
Le Y de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho .

Lo acordó y firma el Sr. D. F rancisco Marco Montón, Juez dé Instrucción de Barbastro

DILIGENCIA.—Doy  íe que seguidamente se acusa recibo, se dan los oartes de iniciación' y  se libra orden
al Juez Municipal de A -

an ios oartes de

IGOBIERNO 
IDE ARAGON



Expediente núm.

-  \  í f

J y t J

En méritos del expediente cuyo número se anota, sobre las 
■Resp^sabilidades Políticas procedan contra

de esa vecindad, sírvase Vypracticar con toda urgencia las si
guientes DILIGENCIAS:

1 . a—Reclamar de ^  Alcaldía certificación de los bienes que 
tenga amillarados con el. líquido imponible de las fincas el 18 de 
lulio de 1936, Y además, informe del Alcalde sobre sí se le conocen 
otros bienes y cuáles sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene qUe ateHtier y medios de vida con que cuanta.

3. a—Obtenidas las contestaciones, éste Juzgado nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de. los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose-de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.

4. a—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bie
nes Y en una casilla a la derecha el valor - de cada uno según la 
tasación que haYan hecho los peritos.

Sí careciere de bienes se acreditará la' insolvencia mediante 
declaración de dos testigos.
“ QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE E.X- 

PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA . Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares.

Todas estas diligencias son de carácter urgente^Y de prac
ticarse como servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco 
días.

Sr. Juez Municipal de

^ .G O B IE R N O  
SS? DE ARAGON



j ^ . 9 . 2 3 i S 7 7

Irovidencia Juez seño:^
Mfcler Colomina. /  lamarite de Litera a treinta de íjoviembre 

de rail novecientos cuarenta y t r e s .-

i'or recibida la  precedente carta-orden; regístrese y en cumplimiento 

de la  misma diyijanse oficios a las Autoridades locales para que -  

se expidan la  certificación  e informes del encartado Andrés 

Aguiiar B a ilester V obtenido hágase inventario valorado de los bie 

nes de cada uno de ellos o acredítese su insolvencia por declaración 

de dos testigos, nombrando para uno u otro a los vecinos de esta -  

Villa D. Î íanuel Vidal Caset y a D. Santiago Amella Ibañez; y, re

quiérase al inculpado o a sus familiares para que exprese ia  fecha 

y lugar de su Nacimiento y nombres de sus padres.-  

Lo mandó acordó y firma el seílor Juez municipal del margen, doy fe: 

E .

D iligencie./ Al siguiente dia se remiten a las Autoridades locales

lós oficios acordados en la  providencia anterior; doy fe:
------  ̂ »

Comparecencia del inculpado /  ̂ - -u j
Andrés Aguiiar B ailester./  Tamarite a cuatro de Diciembre de

mil novecientos cuarenta y tre s .
Ante e l señor Juez municipal y de mi e l  Secretario , compareció e l 

anotado a l margen, a quien e l señor Juez recibió  juramento en legal 

forma, ofreciendo decir verdad, e interrogado convenientemente, ma

n if ie s ta :
Que nació en esta  V illa  e l dia 30 de Noviembre de 1913, siendo 

h ijo  legitimo de Mariano Aguiiar Palau, y de Maria B allester Tor- 

guet. .
Con 1q que se dió por terminada esta comparecencía que la  firma

• './U/.v í GÓBIER5l d J  
DE Al



e l compareciente con e l señor Juez doy fe :

Declaración del testigo D« /   ̂ ^  _
Santiago Amella Ibafiez.’ /  Tamarite a diez y seis de Diciembre de mil

uovecitisitos cuarenta y tre s . Axiíq  el señor Juez municipal y de mí el Se

cretario comparece el testigo anotado al margen a quien el señor Juez -  

recibió juramento en forma, ofreciendo decir verdad, y manifestando te 

ner 38 años de edad, soltero, natural y vecino de esta V illa, empleado.

Convenientemente interrogado, dice: vigíe no conoce bienes de ninguna 

clase al encartado Andrés Apiuilar Ballestera________

Laida y halla conforma la  presente en su contenido se afirma y r a t i 

fica y la  firma con el señor Juez doy fe:

M./

Declaración del testigo D./ ,
Manuel Vidal Caset. /  En e l mismo dia jfomparecio ante el señor -

Juez y de mi el Secretario el testigo anotado al margen, a quien el se

ñor Juez recibió juramento en legal forma, ofreciendo decir verdad, y -  

manifestando tener 39 años de edad, casado, zapatero, natural y vecino 

de esta V illa .-
Convenientemente interrogado por el señor Juez, dice: '̂ ue no conoce 

bienes de ninguna clase al encartado Andrés Aguilar B a ilester ._________

Leida y hallada conforme en su couéénido se afirma y ra tif ic a  y la -

firma con el señor Juez, doy fe:

D iligencia./ Cumplida la  providencia anterior y unidos los informes de -  
las Autoridades se remiten estas diligencias en el mismo dia a la Su
perioridad, doy fe;

COBIEI



A yuntamiento  N acional
—  DE —

T a m a rite  d e  L itera
( H U E S C A )

Víegociado

ÍNút A J J f

■ ' O "

V .

/?

Visto e l esorito  de eso Juzgado do fo 
cha la del corriente mes por e l  que se 
interesa de este Alcaldía la  remisión 
a l  mismo,do, certifica c ió n  de los bie
nes que figuren amlllaradaos a nombre 
de los anotados a l dorso de dicho eaor 
to , con e l  liquido imponible de las fdü 
cas en 3  de Ju lio  de 1936 y ademas s i  
se le s  conoce otros bienes y cuales se» 
an éstos; ftzaminadee, la  copia de Reo- 
partimiento de Rustica y Padrón de Sdl 
f ic io s  y Solares existentes en este toa 
mino municipal del año 1936 remitida a 
este Ayuntamiento por la  Administraoiói 
Provincial de Propiedades y de Contri
bución te r r i to r ia l ,a s i  como los corres^ 
pendientes por dichos conceptos a los 
años 1937 a 194:3 ambos inclusive, que 
ya fueron o<mfaccionados por la  Junta 
p e r ic ia l del D istrito  que obran en est« 
Mimiclplo,'únicos documentos tributarle 
a l Tesoro obrantes en este miaño Ayunti 
miento, porque los que existían  en e l  
^ chivo de este  ^iunlcipio ademas de to» 
dos los restantes documentos fueron qu 
mados por los arx istas durante su dom 
nación en e l Movimiento Racional M ilitt 

HRSULTA : con relación a l  encartado D 
Andrés Aguilar b a llester

que no figura en lo s  miamos bajo conoe 
to alguno, informando ademas a l  propio 
tiempo que no se le  conocen bienes de 
otra olase en este termino mtinicipal* 

Dios guarde a 7« muchos aiios« 
Tamarite de L itera 7 de Diciembre 1943 

SI Alcalde -  Presidente

Sr« Juez municipal de este  D istrito  de *  a m a ^
- AVDE ARAGON



Alcald ía Nacional

TAMARITE DE LITERA
(Huesca) '

Negociado

Número i J l h

Consecuente a lo qu e tiene interesado de esta Alcaldía, en el escrito de I2 del co
rriente mes dirigido a la misma,sobre in
forme, de si, el que se consigna entre o- 
tros al dorso de dicho escrito,llamado An̂  
dres Aguilar ^allester,aparte de los bie
nes representados por el Ilíquido imponlbL 
procedente de fincas de su pertenencia en 
18 de Julio de 1936, posee otros y cuales 
sean éstos, con expresión del numero de fa 
millutres y medios de vida con que cuentan 
para su sostenimeirnto; tengo el honor de 
participarle, que seg\in datos adquiridos ,
( aparte de lo que conste en el certifica 
do ya expedido,no posee bienes de olas al
gunos y tiene que atender ademas en lo que 
puede a pesar de hallarse físicamente im
pedido, a sus^padres ya de edad, con el pr 
duoto sea cual fuere de su trabajo en su ol 
ficlo de sastre sin tienda abierta, 
t*ios guarde a V. muchos anos, amarite de Litera I5 de Diciembre 1943.

DI alcalde - Presidente
(2.

Sr. Juez municipal de este Distrito de 
* ’T a ma r i t e de L i ter«

; GOBIERNO 
IDE ARAGON
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FAlANGi: ESEAfTOLA TKADICIONALISTA
Y DE LAS J.O.N.S,
Jefatura comarcal

TAI\ÍARITE DE LITERA Consecuente a su escrito de fe
cha del actual, por el que se inte
resa informe sobre la situación economi- 

( Z  ^ - 3  ca del encartado Andrés Aguilar Baile st^  he de manifestar a V. que este es de es
 ̂ tado soltero, que vive con sus padres - 

y que los únicos medios de vida con que 
cuenta son los que puede rendirle la - 
profesión de sastre-

Por Dios, España y su Revolución Na 
cional-sindicalista.
.,_Tamarite a 11 de Diciembre de 1,943 

?  ̂y' El Jefe comarcal
V.

Sr. Juez municipal de esta villa

Tamarite
^ G O B IE R N O  
ÍSZDE ARAGON







A  Ü T,.<? u. L)icieiuDre
En BarbastrO a  v e i n t i s i e t e ,  de' - de mil novecientos cuarenta y tíes*-  
RESULTANDO: que en virtud dé Orden de proceder se inició este expediente de Responsabilida- . 

des Políticas contra Aü-dres . ÁguÜar B a l le s tc r .- '
aparéciendo-del mismo gué «1 a¿cai*tado fu» otro de lo 3 organizadores de las
. Juventudes lib ertarias interviniendo-en la  eg^anizacioii en el ateneo -  . 
lib ertario  de un cuadro a rtis tico  que represento, en varias ocasiones .obra 
de carácter marcadamente marxista, sin que. en ellas tuviera otra p artic i
pación que 1^ de apuntador; siendo condenadora la  pena de seis años'^ un 
dia de prisión maydr por auxilio a la  rebelión^ y accesorias*-

RESULTANDO: que reclamados .ajos Sres, Alcalde, Jeíe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S.. 
Cur-a Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta-que JIO tiene bienes ¿ q n in g u n a
.clase,- ' ■ ■■

CONSIDERANDO.: que en .su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8 J  de la Ley de 19 de Febrero de 19.42, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento d̂  este expediente. ' ■ .

Visto él artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. . . . . ,

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente .de Responsabilidad 
Política seguido contra Andrés Águilar B a lla s te r ,-

. Notifíquesé este auto al limo. Sr. Fiscál de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento 'oficio, interesándole acuse dé recibo; y una vez firme por habe. trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimO' 
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8,° al Ex'cmo. Sr. Gobernador Civil y Jeíe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan ios ̂ cargos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se- 
■gún está mandado en.su Circular; poniéndolo también en conocimiénto del Hmo.̂  Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al qué se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos, .

' .Lo ocordó y firma el Sr. D. lí’raiicisco MeiTCO Moaton.- juez Instructor de
Responsabilidades Ppliücas de ^ te  Partido, doy fé:- y pOr prorroga’ d« jurÍsdÍ,pCÍOá d«.

r£i;COBIERNO 
^ D E  ARAGON
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FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 
H U E S C A

Acuso r e c i b o  a V. S .  d e l  t e s t i m o 
n i o  d e l  a u t o  d i c t a d o  por  e s e  J u z g a 
do,  con f e c h a  c 2 ^ á e
en e l  e x p e d i e n t ó  de R e s p o n s a b i l i d a 
des  P o l í t i c a s  núm. S  d e l  J u z g a d o  
y ^ o ¿ / j  2 ) A u d i e n c i a ,  s e g u i d o  
c o n t r a

v e c i n o  de
-i?

y por  e l  que se  a c u e r d a  y d e c r e t a  e l  
s o b r e s e i m i e n t o  d e l  mismo.

E s t a  F i s c a l í a  se  da por  n o t i f i c a 
da de t a l  r e s o l u c i ó n  y nada t i e n e  que 
oponer  a su f i r m e z a .

la rde  a V. S.  muchos a ñ o s .

SR.  JUEZ DE INTRUCCION DE

Ss: GOBIERNO 
; s ;D E  ARAGON
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